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SECRETARIA. Señora Jueza a su despacho el presente proceso, informándole que se 
encuentra pendiente para la aprobación de la liquidación de costas. Así mismo le comunico 
que la parte ejecutante solicita entrega de depósitos judiciales. PROVEA.   
Toluviejo, 22 de febrero de 2022 
 
  
LAURA PEREIRA GONZÁLEZ 
SECRETARIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO, SUCRE 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref.: EJECUTIVO       
Rad.  N° 2019-00050-00 
Demandante: MIRIAM LAGUNA PEREIRA 
Demandado: LUIS ALFONSO ARIAS    
                        
 

En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que este proceso se encuentra 
por aprobar la liquidación de costas se dispondrá lo propio, a su vez la parte ejecutante 
mediante memorial de fecha 16 de febrero de 2022 (fl. 21), solicita la entrega de los títulos 
de depósitos judiciales constituidos o que se llegaren a crear dentro de este proceso, 
descontados al ejecutado, y como quiera que actúa como endosatario para el cobro judicial,  
se accederá a lo solicitado conforme lo preceptuado en el artículo 447 del CGP.   
 
En mérito de lo expuesto, se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Apruébese en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 
secretaria por estar conforme a la ley.   
 
SEGUNDO: Hágase entrega a la Doctora MARIA ANDREA GARAY LASTRE, endosataria 
para el cobro judicial, los títulos de depósitos judiciales que se encuentren constituidos a su 
favor,  y aquellos que se sigan descontando hasta completar el monto de la liquidación de 
créditos y costas.  Ofíciese.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
                                                        CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA 
                                                                                   JUEZA 

 

mailto:jprmpaltoluviejo@cendoj.ramajudicial.gov.co

